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Nmn. 5493
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y teni* 

torios de Afriea sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de en 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra oosa. be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BokHwei 
Ofieialet se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1889.)

PAME OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88, MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 de Marzo.)

Núm. 792

Gobierno Civil
Negociado l.°—Orden público
Circular — Debiendo un Jaez instruc

tor del Regimiento infanteria de Balea
res núm. l.° diligenciar un exhorto in
terrogatorio en la persona de D.a Isabel 
Ferrer Juan, hermana de Miguel Ferrer 
Juan, soldado que fue en 1898 del di
suelto Batallón de Cazadores de la Pa
tria núm. 25, é ignorando el punto de 
su residencia según comunica á este Go
bierno con fecha 28 del actual, he acor
dado á instancia de dicho Juez instruc
tor, hacerlo público por medio de la pre
sente circular á fin de que por la fuerza 
de la Guardia civil y Vigilancia, Alcal
des y demás dependientes de mi autori
dad se preceda á averiguar el paradero 
de la interesada y me den cuenta del re
sultado de sus gestiones.

Palma 29 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 793
Minas.—Por cuanto D. Antonio Llom- 

part y Riusech ha presentado una solici
tud de Registro de cincuenta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
San Antonio 3.® sitas en el paraje nom
brado S. Batle del término municipal de 
Lloseta haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el ángulo N. E. de la 
mina San Antonio. A partir de él se 
medirán sucesivamente unas á continua
ción de otras las distancias siguientes: 
1.000 metros al S., 200 alE.. 1.100 al 
N., 300 al E., 100 al N., 800 al E., 200 al 
N., 1000 al O., 100 al S., 300 al O y 300 
alS.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser- 
cióu, presente los que se crean con de
fecho á ello, las reclamaciones que juz- 
gnen oportunas.

Palma 29 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

 Soccioü fla la Gacoia.
PHESIDEXCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

REAL DECRETO 
osando de la prerrogativa que me co- 

ffesponde con arreglo el art. 32 de la Cons

titución de la Monarquía, y de conformi
dad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
). Alfonso XIII, y como Reina Regente 

del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran terminadas 

as sesiones de las Cortes en la presente 
egislatura.

Art, 2.° Las Cortes del Reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía el dia 
3 del próximo mes de Abril.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta
(Gaceta 26 de Marzo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección geñeral de Sanidad.
Según noticias oficiales recibidas en esta 

Dirección general, desde el día 2o han ocur
rido en Manila 19 casos de cólera.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los Directores de las estaciones sanitarias 
y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 24 de Marzo de I9O2=E1 Direc
tor general, A. Pulido.=Sres. Gobernado
res de las provincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 2o de Marzo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se hallan vacantes las siguientes cátedras:
En la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Santiago la de Anatomía topo
gráfica.

En la id. de id. de la id. de Granada la 
de Clínica quirúrgica.

En la id. de id de Cádiz, correspondien
te á la Universidad de Sevilla la de Anato
mía topográfica.

En la id. de id. de la Universidad de San
tiago la de Clínica Obstetricia.

En la id. de id. de la id. de Barcelona la 
de Clínica médica (primero y segundo curso).

En la id. de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada la de Lógica funda
mental.

En la id. de id. é id. de la id. de Sevilla 
la de Historia universal.

Todas estas cátedras están dotadas con 
el sueldo anual de 3500 pesetas y deben 
proveerse por traslación.

Los Catedráticos numerarios de Universi
dad y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 que deseen 
ser trasladados á las mismas, pueden solici
tarlas en el plazo improrrogable de veinte 
días á contar desde la publicación de estos 
anuncios en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otras de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el Profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria.

Estos anuncios se publicarán en los Bo l e 
t in e s Of ’c ía l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec- 
ivas dispongan que así se verifique desde 
uego sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 1902.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(Gaceta 26 de Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 749

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del dia 5 de Mareo de 1902
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Junta se enteró de que varios maes
tros habían presentado á sus respectivas 
Juntas locales los presupuestos escolares 
de 1902, y de que otros Alcaldes los ha
bían remitido á esta Corporación.

De que se habían anunciado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia las pla
zas que deben proveerse por concurso 
único.

De que en breve quedarán terminadas 
las obras de reparación para casa habita
ción del maestro de la 2.a escuela de niños 
de Sóller.

De que D, Melchor Serra había sido 
nombrado maestro interino de la escuela 
pública de niños vacante en Palma.

Se autorizó á los maestros de Consell, 
Formentera y al de la 2.a escuela de niños 
de Palma, para alterar la inversión de una 
cantidad consignada en sus presupuestos 
de 1901.

Se acordó participar al Alcalde de Lluch- 
mayor que antes de trasladar el local que 
ocupa la 2.a escuela de niños que tiene 
proyectado, debe merecer el nuevo local 
la aprobación del Sr. Inspector.

Examinada la certificación del acta de 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
de Felanitx en 25 de Enero último en la 
que fué nombrada D.a Margarita Noguera 
y Xamena ausiliar de la 2.a escuela de ni
ñas de aquella localidad, se acordó decir á 
aquella Corporación que por tratarse de 
ausiliar, con fuuciones de enseñanza, el 
nombramiento del personal corresponde á 
la misma autoridad que ha de proveer la 
escuela y sometiendo á los mismos turnos 
y reglas establecidas para ésta á tenor de 
los artículos 18 y 22 del Reglamento de 
21 de Abril de 1892; que por lo mismo, 
no pudo hacerse el nombramiento contra 
el cual ha entablado recurso el Sr. Alcalde 
de FeUnitx; que lo wiemo hubiera suce

dido nombrando á cualquiera otro aspi
rante que la elegida; y que solo es potesta
tivo en ti Ayuntamiento, sin limitación al
guna, según la orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 1.® de 
Marzo de 1896, crear las plazas de que se 
habla en dicha orden, mientras las perso
nas elegidas para desempeñarlas no ten
gan intervención directa en la enseñanza.

Palma 5 de Marzo de 1902.—El Gober
nador Presidente, Salvador Naranjo Gó
mez.—P. A. de la J. P.—El Secretario, 
Salvador M.a Bover.

Núm. 795
Habiéndose padecido una equivocación en los días 

de revista, se reproduce debidamente rectificado.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Clases pasivas.—Revistas.—En cum
plimiento de lo que determina la ley de 25 
de Julio de 1855 y conforme á lo preveni
do en las Reales órdenes de 29 Diciembre 
de 1882, 4 de Marzo de 1897 y Regla
mento de la Dirección general aprobado 
por Real orden de 30 de Julio último, loe 
individuos de Clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en la Pa- 
giduría de esta Dulegación, deberán pre
sentarse a pasar la revisto anunal, ante el 
Sr. Interventor de la misma, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las diez de 
la mañana á la una de la tarde, por el or
den de nóminas que se espresan á conti
nuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la In
tervención, establecidas en la calle de San 
Jaime número 25.

Abril 16 de 1902
Jubilados de todos los Ministerios. 
Cesantes.

Dia 17
Monte-pío civil.

Días 18 y 19
Retirados de guerra y Marina.

Días 20 y 21
Cruces pensionadas.

Días 22 y 23
Monte-pío militar.

Observaciones
1 .a La revista es personal, y por lo 

tanto no puede escusarae la presencia de 
los interesados á dicho acto, sino en loa 
caaoa que terminantemente se espresarán 
en el curso de este aviso.

2 .a Los individuos de Clases pasivas, 
que ae encuentren accidentalmente fuera de 
la provincia en que cobren aus haberea de
berán pasar la revísta personalmente cual
quier día del mea de Abril, ante el Inter
ventor de Hacienda, los que se encuentren 
en. capitales de provincia, ante los de las 
Depositarías de Mahon é Ibiza, los que se 
hallen en dichas localidades y ante el Al
calde loa que eatén en las demás poblacio
nes de la misma, exigiéndoles solamente 
la cédula personal, pero con la obligación 
de presentar antes del 20 de Mayo en la 
Intervención en que tengan consignado e) 
pa^u, loa duduujüntoa eu que juatifiqueo

M.C.D. 2022



7 .° Los Jefes y Oficiales retirados Con
decorados con la placa de la Real y mili
tar orden de San Hermenegildo.

8 .° Los de los Cuerpos político-mili
tares á quienes con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Octubre de 1882 ee 
consigue este derecho en los Reales Des
pachos.

9 .° Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en loe números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fés de Vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía á juicio del Sr. Interventor y que 
presenten los documentos exijidos para 
los no esceptuados de la revista en la ob
servación segunda.

11 . Los individuos que hubieren sido 
Cenadores del Reino y Diputados á Cór
tes, ó se hallen condecorados con las gran
des cruces de las Realea Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica cualquiera que 
sea la categoría administrativa ó militar 
que hubiesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los primeros ocho 
números y en el 11 de la anterior obser
vación podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que ex- 
presaráa el haber pasivo que disfrutan, la 
fecha de la declaración del Derecho y su 
domicilio. Consignando también que no 
perciben otro haber del Estado, de los fon
dos provinciales ó municipales. Dicho ofi
cio llevará una póliza de una peseta, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley del Tim
bre del Estado.

Los comprendidos en el núm. 9.° pre
sentarán el mismo documento, y ademas 
acompañarán, con arreglo á la Real orden 
de 4 Marzo de 1897, certificación del Juz
gado municipal que justifique su empa
dronamiento en el punto de la vecindad 
declarada, y que acredite el respectivo es
tado civil de la pensionista, entendiéndo
se que los menores de edad lo justificarán 
en la misma forma por medio de su re
presentante legal.

8.a Asi mismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte por los destinos que desem
peñaran los maridos ó padres que éstos 
estuvieran esceptuados de la presentación 
personal para la revista, si han de acojer- 
se á los beneficios de la Real orden de 
de Marzo de 1897, habrán de justificar 
precisamente en la Intervención que sus 
respectivos causantes ee hallaban com
prendidos en los casos do la observación 
7.a con la presentación del correspondien
te documento debidamente reintegrado pa- 

: ra la toma de razón, y una copia del mis
mo en papel sellado da 12.a clase, que que-

la concesi6n del haber pasivo, la papeleta 
ó nomir iia que acredite el oúmero con i 
que figuren en la nómina, la ceitificación 
del Juzgado municipal que justifique su 
existencia y bailarse empadronado en el 
punto de la vecindad declarada, y además 
el estado civil respecto á las viudas y 
huérfanas. Al pié de estas certificaciones, 
los respectivos interesados declararán, fir
mando á presencia del Interventor de 
Hacienda de las provincias, si perciben ó 
no alguna • signación, sueldo ó retribución 
de fondos del Estado, provinciales ó mu
nicipales, añadiendo los religiosos, ex
claustrados y los secularizados en épocas 
anteriores, ei poseen bienes propios, en 
que punto y hasta de que valor. Si la pre
sentación de estos documentos se hiciese 
por los apoderados, firmarán éstos como 
garantia de haberlos recibido de los inte
resados.

3 .a Los individuos de Ciases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo segundo del Decreto del Re
gente del Reino de 9 de Julio 1869 y losque 
se hallen accidentalmente fuera del Reino ! 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular i* 
de España del punto en que se cuentren ó 11 
del más inmediato, cuyos funcionarios au- i 
torizarán la correspondiente certifieación 
de'existencia, con las formalidades legales 
establecidas. Eda certificación legalizada 
por el Ministerio de Estado, ee presentará 
por los icitereeados ó sus apoderados en 
la Intervención de Hacienda de la provin
cia respectiva en unión de los documentos 
que justifiquen la concesión del haber pa
sivo, la papeleta ó nominilla que acredite 
el número con que figura en la nómina, y 
la cédula personal firmada por el intere
sado. .

Cuando la presentación de los documen
tos referidos se haga por medio de apode
rados, se procederá en los términos qne se 
expresan en la observación anterior.

" 4.a Si alguno de los individuos resi
dentes en esta Capital ó en les Ciudades 
de Mahon é Ibiza no pudiera presentarse 
al acto de revista, lo manifestará por escrito 
a ¡a Intervención hasta el día 24 de Abril, 
acompañando certificado de Facultattivo, 
con expresión del número y clase de la pa
tente de la contribución industrial, exten
dido en papel de dos poseías clase 11.a, 
que justifique aquella circunstancia, con
signando con toda claridad las señas de su 
domicilio para que un empleado de la 
misma Intervención pase á examinar los 
documentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfrute, y á recoger á 
la vez el correspondiente certificado de 
existencia, con la firma del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen en 
el mismo caso y residan fuera de las Islas.

5 .a Las Superiores de los monasterios 
de religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención á fin de que 
acuerde el medio de que puedan quedar 
cumplidas las formalidades de la revista, 
á cuyo efecto dicha oficina comisionará un 
empleado de su dependencia que pase 
á verificarla en la forma que permitan las 
reglas de cada Instituto religioso ó los re
glamentos de los establecimientos mencio
nados.

6 .a Cuando sean varios los participes 
de una pensión, deberán presentarse á pa
sar la revista todos ellos.

7 .a Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista.

l .° Los ex-Ministros y ex-Consejeros 
de Estado. ■ •

2 .° Los ex-Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Superiores.

3 .° Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á 
Córtes. .

4 .° Los Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y los Co
roneles retirados.

5 .° Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas que procedan de la 
carrera civil y de la militar.

6 .° Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías expre
sadas.

dará en el expediente personal de alta en i Núm. 797 .
nómina de los interesados para las revis- | ADMINISTRACION PRINCIPAL 
16 9SaUC LaVfés de vida han de llevar la fe- ! 0E C0RRF0S DE PALMA
cha de 25 del corriente mes en adelante. í Los vapores correos que salen del 

10.a Los Alcaldes de los pueblos no I puerto de I alma para Habón los martes 
capitales de previncia, autorizarán, con las y Par‘x Barcelona los martes y \ lernes, 
'ormalidades y los términos indicados en I saldrán á las diez y ocho desde el 1. de 
a observación 2.a, las revistas de los indi- I abril al 30 de septiembre.

viduos que residan en sus respectivas ju- Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  de 
risdicciones, presentando éstos la certifi- I esta provincia para conocimiento del 
cación de su existencia ó estado, al pié de público.
a cual consignarán dichos Alcaldes, la que I alma 28 do Marzo de L O- El Ad

acredite la exhibición del documento de I ministraaor principal, Enrique I ajames, 
concesión del haber pasivo, haciendo cons- l ____
tar su fecha, autoridad por quién esté ex- I 798
PeXapeetó áts'nTvlduos’Sentes en AYUNTAMIENTO DE ALAY0R 

el término de su jurisdicción y que estu- No bebiendo presentado a acto de e s. 
viesen enfermos, procederán por analojía «ficadón y declaración de soldados que tu- 
con lo determinado en la observación 4 á ™ ugar ante este Ayuntamtento el dm 2 

11* Al terminar el mes de Abril de dt los corrientes, los mozos Antonio Vet
eada año, los Alcaldes remitirán á la In. ger Fortuny, hijo de Mlguel y Rafaela, Jo- 
tervención de Hacienda las certificaciones sé Llopis Campa de Bernardo y Juana y 
de las revistas que hayan autorizado co- Miguel Carreras Pona de José y Juana, 
respondientes á los individuos que ten- ^meros 17, 16 y 22 del alistamiento, y 2 
gan consignado su haber en la Pagaduría 23 y 29 respectivamente del sorteo para el 
de esta provincia, no permitiéndose por lo reemplazo, sin haber ust.ficado
tanto, que dichas certificaciones se presen- causa legal a gana que les impidiera venfi- 
ten en las oficinas por los apoderados de cario, y no obstante de haber sido citados 
108 nerceutoreB al efect0 en deblda forma* 86 han 1D8trab

Los Alcaldes'acompañarán al oficio de dos los oportunos expedientes con sujeción 
remisión una relación detallada de laa cer á lo preceptuado por el capitulo 11 de la 
tificacionee que remitan, y que lee será de- vigente ley de reclutamiento, y por sus re
vuelta con el recibí y conformidad de la soltados, han sido declarados prófugos por 
Intervención en el término de tercero día. este , Ayuntamiento con las condiciones

12.* A los que no se presenten á la re- consiguientes. Bajo tal concepto, dto, Ha- 
vista, salvo aquellos que j'ustifiquen debi- “O y emplazo á los expresados mozos para 
demente su absoluta imposibilidad física, comparezcan inmediatamente ante mi 
se les suspenderá el pago de sus haberes Autoridad bajo apercibimiento de mayores 
con arreglo á lo prevenido para estos ca- responsabilidades en caso centrar o 
sos en las disposiciones vigentes. A Y a‘ Pr0P10 tiempo, ruego á todas las

Pahua 26 de Marzo de 1902.-EI Dele- Autondades se sirvan indagar el paradero 
gado de Hacienda, Francisco de Semir. de d.chos prófugos, y caso de ser habidos
B ’ I ponerlos á disposición de esta Alcaldía á

------  | efectos ulteriores.
, I Alayor á 20 de Marzo de 1902.-El Alcal-

Núm. <96 I de^ LoreDZO pOns.—D. S. O.—Lorenzo Vi-
INTERVENCION DE HACIENDA llalonga, Srio. .
Se previene á los herederos de D. To- I Núm. 799

más Homar habilitado que fue de los | '
estanqueros de esta Capital que en el tér- I AYUNTAMIENTO de Sta. MARGARITA 

es- I Vacante la plaza de Farmacéutico mu- 
or- I nicipal de esta localidad, dotada con haber 
del I anual de veinte pesetas por residencia y 
que I prestación de los servicios sanitarios que le 
mes I encomiende el Ayuntamiento, y el importe 

de Diciembre de 1875 en concepto de de los medicamentos que suministre á los 
premios de espendición de sellos de ven- I enfermos declarados pobres, los que espi
tas referentes á los meses de Abril y Ju- I ren á obtenerla, podran presentar sus ins- 
nio del citado año. I tancias documentadas durante el plazo de

Palma 24 Marzo de 1902,—El Inter- I ocho días, á contar desde la inserción del 
ventor, J. Piosper.—V.° B.°—El Delega- I presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
do de Hacienda, Francisco de Semir. I de la provincia, en la Secretaria de este 

| Ayuntamiento, en donde podrán enterarse 
del pliego de condiciones á que habrá de 
sujetarse el que obtenga dicha plaza.

Santa Margarita 24 de Marzo de 1902. 
—El Alcalde, Martin D. Ferrá.

mino de tercero dia se presenten en 
ta oficina para efectuar el reintegro 
denado por el Tribunal de cuentas 
Reino de 41 pesetas 63 céntimos 
percibió de mas su causante en el

Núm. 796

Administración de Contribuciones de las Baleares
-------------- —------------------ I Núm. 800

liiiniiestes mineros.—Primer trimestre de 1902 I Vacante la plaza de recaudador munici-
. , . .. , , , a i j z a» I pal de esta localidad, dotada con el haberFijación previa de las cantidades qne han de satisfacer los dueños ó expío adores do PQual de lnjentag taa, los a 

minas que a continuación ee expresan, por el concepto de 3 por 100 del producto brn o ¿ obteqnerla, podrán presentar sus ins- 
de los minerales extraídos en el primer trimestre del corriente año, con arreglo á le I aa durante el niazo de ocho días ácon- dispuesto en art. 3.” de la Ley de 28 de Marzo de 1900 y 35 del Reglamento de a mwma lerdón del pres^
fecha, debiendo advertir á los dueños de las Minas que de no presentar dentro dé la Bo l e t in  o f ic ia l  de la provincia, en 
primera decena del mes próximo relación por triplicado de los productos obtenidos du- la SecretarJa de 68te Ayuntamiento en 
rante el expresado trimestre, harán desde luego efectivas las cantidades que se establecen. | podrán enterarse del pnego de con

diciones á que habrá de sujetarse el que 
obtenga dicha plaza.

Santa Margarita 24 de Marzo de 1902. 
—El Alcalde, Martin D. Ferrá.

Palma 22 de Marzo de 1902.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Francisco de Semir.

Número 
de la 

Carpeta
Nombre de las minas Nombre del propietario Término 

donde radica
Clase 

de mineral

Cantidad 
fijada

Peseta»

49 San Luis D. Pedro Bofill Selva Lignito 134
76 San Narciso El mismo Idem Idem 25
70 2.° San Cayetano D. Rafael Coll Idem Idem 140
40 1 La Locomotora Herederos de M. Pol Alaró Idem 300

130 l San Antonio D. Antonio Llompart Lloseta Idem 2 L1
93 Cuatro Amigos » Manuel Lete Sineu Idem 192
92 Cuatro Compañeros El mismo Idem Idem 19

118 María D. Domingo Lete Idem Idem 137
128 La Rubia La Maquinista Naval Mercadal Cobre 31
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Núm. 801
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante el cuarto trimestre 
del año último, que se publica en cum
plimiento de lo que dispone el art. 109 
de la vigente Ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 3 de Octubre.

—Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen
ta de los «Boletines» y ordenes recibidas, 
acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 10.— Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres
pondencia recibida.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la oo"

M.C.D. 2022



en lo qué se refiere ai cambio hecho por 
este Municipio y el Exorno. Sr. Conde de 
Ayamans.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dn de 
hoy.

Lloseta 30 Enero de 1902.—El Sec-e- 
tario, Miguel Fiol.—V.° B*.—El Alcalde, 
Antonio Baile.
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Son elegidos: primer Teniente de Alcal-

Tur; 2.°

rre6pondencia recibida, acordándole su 
cumplimiento.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
6nterior. Se dió cuenta de los «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento. Se dió lectura á la convocato- 
r¡a para as próximas elecciones municipa
les. Se dió cuenta de la Cirular de la Ad
ministración de Hacienda referente á la 
formación de la Matricula Industrial para
el año de 1902. Se dió cuenta de las subas- j Núm. 802
tas verificadas para cubrir los cupos del AYUNTAMIENTO DE IBIZA 
Consumos y demás recargos, para el próxi- I Extracto de los acuerdos tomados por la 
mo año de 11'0'2 las cuales han dado resul- I Corporación en las sesiones del mes de 
lado negativo. | Eoero del año actual.

Sesión del dia 31.—Se aprobó el acta an- I Sesión inaugural del dia l.°—Lectura 
terior. Se dió cuenta de la corresponden- I ja convocatoria; idem de los artículos 
cia recibida, acordándose su cumplimiento. 49 y 51 de la Ley Municipal; id. de un te
Se designaron los locales para la conetitu- I |egrama del Sr. Gobernador Civil comu- 
cíón de las mesas electorales en las prúxi- j nlcaudo haber sido nombrado Alcalde Pre
mas elecciones de Concejales. -Se aproad I gjdente del Ayuntamiento el Concejal do» 
el extracto de los acuerdos tomados por el Mar¡an0 Llobet y Tur por R. O. de 24 de 
Ayuntamiento y Junta municipal durante I J2)iciembre próximo pasado.
el tercer trimestre. _ I Toma de posesión de la Presidencia por

Sesión ordinaria dei dia 7 de Noviem- I dicho señor.
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió | Lectura de los artículos 52 al 57 de la 
cuenta de «Boletines» y ordenes recibidas, | Ley Municipal; id de los Concejales en 
acordándose su cumplimiento. | ejercicio desde l.° de Julio de 1899 y de

Sesión ordinaria del dia 14. Se aprobó I ]og e|ectoa en 1901, con excepción de don 
el acta anterior. Se dió cuenta de la corres- I Vicente Prats que ha sido incapacitado; 
pondencia recibida, acordándose su cum- I j09 votos obtenidos por los nuevos 
plimiento. . . . I y antiguos Concejales; dándose cuenta de

Sesión ordinaria del dia 21. Se aprobó I qUQ |ian Bj^0 declarados elegibles los Se- 
el acta anterior. So dió cuenta de los <Bo- I Q0re8 Coll, Ferrer y Torres, y de que han 
Jetinas» y ordenes acordándose su cumplí- I ceeado los posesionados en l.° de Julio de 
miento. Se acordó cumplir extrictamente 1 - - 
cuanto previenen las Circulares insertas 
en los «Boletines oficiales» n.° 5437 y 5438 I de D Bartolomé de Rosselló y 
de la Administración de Hacienda referen- | p. Mariano Bonet y Colomar; Procurador 
te á la formación de los Repartos de Te- síndico D, Luis Llobet; suplente de id. 
rritorial y Urbana para el próximo año D jogé Coll y piernandez.
de 1902. , • c* x I Posesionados, acuérdase que las sesio-

Seeión ordinaria del dia 28. Se aprobó I neg or¿jnariag 8e celebren los Jueves, á las 
el acta anterior. Se dió cuenta de la co- I horas.
rrespondencia recibida acordándose su | se8ión extraordinaria del mismo dia l.° 
cumplimiento. Se aprobaron en todas sus j —Lectura de los artículos de la ley muni- 
partes los pliegos de condiciones para su- I c^pai referentes á la formación de las listas 
bastar los arbitrios llamados Matadero, l e}ectorales de Compromisarios para Sena- 
Puestos públicos y Corral para el próximo | doreSi 
año de 1902 bajo los tipos de 110,100, y 20 I Consultada y examinada la documenta- 
pesetas respectivamente. . . I ción necesaria fórmase la de los correspon-

Sesión ordinaria del dia 5 de Diciem- I dieDtea a este término, acordándose su 
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 1 eXp0Sición al público durante el plazo 

1 cuenta de los «Boletines» y ordenes reci- lega|
bidas acordándose su cumplimiento. I Sesión ordinaria del dia 2. — Se aprue- 

1 Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro- ba el ftCta de la del 28 de Diciembre últi-
bó el acta anterior. Se dió cuenta de a co- mo; id lag del dia j o del actuad
rrespondencia, acordándose su cumplí- Da caenta á la Alcaldía de haber nom- 
mtonto. I brado los Alcaldes de Barrio para este bie-

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó I ni0-
el acta anterior. Se dió cuenta de los «Bo- I ge acuerdan las mismas Comisiones per- 
letinee» y ordenes recibidas, acordándose I manentes que funcionaron en el bienio 
eu cumplimiento. Sa dió cuenta de la au- I anterior.
torización recibida de la Administración | ge eligen loe Concejales que han de com- 
de Hacienda para proceder á la formación I ponerlas.
del Reparto de Consumos y demas recar- I Leénse Bo l e t in e s Of ic ia l e s de la 
gos para el próximo año de 1902. Se acor- | Provincia acordándose vistos.
dó por unanimidad pagar con cargo al | pa8a á la Comisión de Hacienda un 

................ acuerdo de la Delegación de esta Provin
cia anulando un libramiento, importe de 
intereses de un depósito de este Ayunta
miento. Se protesta contra esta resolución.

Se aprueba el extracto de sesiones del । , . , . _ . - - . .
mes anterior para su publicación oficial. eobre exámenes de las Escuelas y premio á

Id. la distribución de fondos para el pre- | la aphcación.
r I Acuérdase igualmente recabar autonza- sente mes. I , 0 , , . , ..

Se acuerda llevar el servicio de alumbra- C16n Para la vanta d,e “nos solares y desu
do público por Administración municipal, “ar su importe A la cañería de la fuente 
en virtud de haber sido declarada deeier- P™1"' obras que sean menester y pre- 
ta la licitación del mismo. ““os á los escolares.

Es nombrado Concejal Interventor de la ,Sa toma ™ consideración otro proyecto 
Corporación el Sr. G¿tarredona Hernán- r613‘'™ a* o;na,to Pdb11™' , ..

I Sesión del día 26.—Rectificase el alista- 
‘Nómbrase una Comisión compuesta por tamiento formado para el reemplazo de este

los Sres. Reselló, Medina y Torres Mari pa- añ? c°° lae exclusiones e inclusiones pro
ra que investigue y depure las causas de ceAcaérjaBe nu„ á , 10 ho,as d . día

i P°r qQ6 atraV168a 18 -nudorl  ̂ Febreío

i Ca Autorizase al Sr. Alcalde para que pro- Próxlm(° “ cerrará definitivamente el ahs-
C6dd6 axolnde^oras de® verduras" b06'" " ETlbVá™ Febrero de 19O2.-E1
gaSeesión del día 5.-Con los requisitos Secretario, Arturo Perez Cabrero.-V.« B.»- 
que la ley de Reemplazos previene y vis- Alcame’ llobet.
tos los necesarios documentos procédese á I ------
la formación del alistamiento de los mozos I Núm 803

[ para la quinta de este año. I
Confeccionado el mismo acuérdase fijar- i CEDULA DE CITACION

lo al público y .convocar para su rectifica- I Por la presente se hace saber: que por 
ción, que será el último domingo del mes I este Juzgado municipal se instruyó expe- 
actual á las diez horas. I diente posesorio á instancia de Miguel Ge-

Sesión ordinaria del dia 9.—Apruébase I labert y Quetglas para la inecripción de 
el acta del dia 2 dej corriente; id. la de) 5. ■ varias fincas á nombre du él y al de Gabriel

de D. Juan 
de esta vi- 

fecha cuatro

ti 
O

í.ectura de «Boletines Oficiales». í Sabater Alomar en el Registro de la Pro
Pasa á la Comisión de Hacienda un oficio I piedad de este partido entre las que figura 

de la Intervención de la Provincia recia- I tina casa-corral compuesta de dos vertien- 
mando un ingreso para atenciones de 1.a i señalada con «1 número treinta y ocho 
Enseñanza. I de la calle de Santa Margarita de vota po-

Resuélvese que se verifique nueva subas- I blación, lindante por la derecha entrando 
ta para el arriendo del arbitrio de números I con casa-corral do Pedro Antonio Font, 
de preferencia, y que asista el Sr. Gotarre- I Por la izquierda con la de Damian Ramia 
dona al acto. I y P°r e* fondo con corral de dicho Kamis.

Suscítase diecueión sobre la actual ai- El Sr. Juez en auto de once de Enero últi- 
tuación económica del Ayuntamiento, acor- I mo aprobó el expediente y el Sr. Registra- 
dándose volver sobre el asunto, cuando la I dor suspendió la inscripción de la deslinda- 
Comisión encargada de su estudio emita I d® finca por resultar inscrita á nombre del 
dictamen. tercero Juan Alomar y Ramis y el referido

Se acuerda la designación de Secciones I Juez en providencia de hoy ha acordado 
para el sorteo de la nueva Júnta mnnici- I se cite á los herederos ó causa-habientea 
pal, y en consecuencia que se haga el I d®! nombrado Juan Alomar Ramis, ó a 
oportuno expediente sobre las listas de los Quien se crea con derecho á ello, para que 
eorteables. I dentro el término de diez días á contar de

Idem de conformidad con una pro- la publicación de la presente en el Bo l e - 
posición sobre reparación del Camino que I Of ic ia l  de la Provincia comparezcan 
conduce al Cementerio. aníe e8te Juzgado municipal por si quie»

Sesión ordinaria del día 16.--Aprobación I ren oponerse á la inscripción solitada; pues 
del acta anterior. Lectura de «Boletines I de lo contrario se ratificará el citado auto. 
Oficiales». I Llubi dieciocho de Marzo de mil nove*

Se da cuenta de una resolución del Go» I cientos dos.--Antonio Sbert. Juan Auto® 
bierno Civil anulando la sesión extraordi- I ni° Alomar, Srio.
naria de 29 de Julio último y sus acuerdos I ——
y multando á los Sres. Concejales que en | .
la misma tomaron parte. I Núm. 804

Acuérdase cumplimentar la resolución. I EDICTO
Visto un apercibimiento de apremio de I □ •

de la Diputación Provincial para pego de I virtud de providencia 
contingente, es acuerdo que se satisfaga á I ^oul y Vidal, Juez municipal 
cuenta del descubierto lo que se pueda. I l18» Por a“te ml Secretario,

Enterada la Corporación de que por el d®1 ^tua se cita en forma á Antonio 
Sr. Delegado de Hacienda se levanta un em- I Amengual Miralles de ignorado paradero, 
bargo contra las rentas del Ayuntamiento, I 8 su® herederos legales caso de haber 
acuérdase rendirle no voto de gracias. fallecido y demas personas que puedan te-

Acuérdase también subastar nuevamente interés en la finca rústica que se des
el arriendo del arbitrio de números de pre- crlbir^ Para que comparezca en este Juz- 
ferencia, con la rebaja del 25 por 100, y gado» dentro el término de quince días á 
que concurra á la licitación el Sr. Gotarre- I Partlr desde la inserción en el Bo l e t ín  
jona | Of ic ia l  de la provincia, á usar de su de-

Se’acuerda la adquisición de marcas de | recho> 6a la información posesoria, pro
fuego y hornillos para la inspección de car- m°vido por Andrés Amengual y Morro de 

I neg I esta vecindad, en la que acredita, la prác-
Tambien se acuerda prorrogar por lo que I tica posesión que disfruta de la misma fin

I resta de mes el plazo concedido al Depo- I ca> que be^dó por herencia de su ma- 
sitario de fondos municipales para que dre Pedroua Morro y Bonoin, por su fa- 
inscriba en e! Registro la finca con que res- Hecimiento, acaecido en veinte y cuatro de 
ponde de su gestión como fianza. Noviembre de mu ochocientos setenta y

Sesión ordinaria del dia 25.-Se aprueba e’“co. y además, por convenio verbal, prac-
I el acta anterior I ticado con b u s demas hermanos germanos

Lectura de «Boletines oficiales». Bartolomé, Juana María, Pedrona y Fran-
Se admite á D. Antonio Tur Cardona su I ctoca Amengual y Morrro. ,

I renuncia del cargo de Profesor del Colé- I Suerte de tierra, labrantía secana 11a-
I gio de 2 a Enseñanza I mada Llorach, sita en el distrito de Llon-

Acuérdase que se 'provea la plaza por lo, de eate término municipal, de dos cuar-
| concurso, encargándose de ella interina- I tones de cabida, de número de dos cuar-
I mente el Profesor Sr. Mayans. I tetadas, equivalentes a treinta y cinco

Se aprueba la cuenta del material de áreas, cuarenta centiáreas;! indante al Nor- 
| Secretaría correspondiente á este mes. I con tierras de Jaime lerrer y de Julián

Dáse cuenta de expediente de sorteo de I Jaume, al Sur con la de Gaspar I onti- 
asociados para la Junta municipal y se rroig y Gelabert, al Este con otras de Julián

I acuerda lo que corresponde y es de rigor y I Jaume y Margarita Jaume, y al Oeste con
I i6y | la de herederos de José Forteza, bajo

Acuérdase que queden pendientes de I apercibimiento que no haciéndolo, se con- 
| dictamen de la Comisión de Hacienda las I firmará el auto de veinte y uno de Octu- 
I cuentas municipales de 1897-98 y de 1900 I bre de* aQo próximo pasado, .

hasta la sesión próxima. Sineu ocho Febrero de mil novecientos
Se toma en consideración para que sur- I do8- El Secretario municipal, Mariano

I ta sus efectos en su día, una proposición I Oliver.

Capítulo de Imprevistos la cantidad de 3U I 
pesetas á Gabriel Guasp de Inca por fue- I 
goa artificiales, y 40 pesetas á D. Domingo | 
Kiutord por su gratificación como apode- | 
lado de cate Ayuntamiento duranta el ac- 1 
tual año de 1901. . I

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó | 
61 acta anterior. Se dió cuenta de la corres- I 
pondeuc a recibida. Se contestó á una co- I 
municación del Sr. Tesorero de Hacienda I 
de fecha 10 del actual recordada por otra 
de 23 del mismo referente á la remisión de 

certificado que acredite por ejercicios 
aüteriores la inversión dada por este Ayun- 
tormento á las cantidades destinadas para 
P“go al Tesoro por moratorias, cuyas can- 
hdades han sido consignadas en presupues- ' 

hasta la fecha. A propuesta del Sr. Alcal
de y después de discutido detenidamente 

acordo por unanimidad ceder al Exce
lentísimo Señor Conde de Ayamans el ca
llejón llamado de la Iglesia á cambio de la 
primera vertiente de la casa de su propie
dad Jamada los Cusinets linea recta á la 
de Miguel Fiol Pona, y el terreno necesa
rio para su camino público á la parte del 
Este de la finca limada El Saquera á par- 
Jir de la calle Noguera hasta la acequia 
llamada del Pufont con la obligación del 
Municipio el construir una pared divisoria 
^tre dicho camino y lo restante de dicha 
finca.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
aprobó en todas eua partes el acta anterior,

Núm. ^05
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares de esta Plasa.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento, 
los artículos de subsistencias y utensilios 
que á continuación se detallan, se señala el 
día 11 del mes de Abril próximo y hora de 
las once para que las personas que desden in
teresarse en este servicio, puedan presentar 
en las citadas Factorías sus proposiciones, 
con muestra de los artículos que ofrezcan, 
los cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el suminis
tro y fijadas en el pliego de condiciones 
que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 26 de Marzo de 1902.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias
Harina de todo pan.
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Depositaría de fondos municipales de Buger Depositaría de fondor municipales de S. Juan Bautista
CUENTA del l.° ír¡mesare del ailo 1901 que r'mde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 317*44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................... 3733‘84

Cargo...................................................... 4051'28
Dita por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4051’28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

L i procedente cur nt está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Buger á 31 de Diciembre de 190).—El Depositario, Gabriel Gomila—Conforme. 
E' Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Masuti.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios......................................................... » » >
2 Montes.......................................................... > » >
3 Impuestos. . . . ............................ ..... » 240’70 240*70
4 Beneficencia..........................................  . > > »
5 Instrucción pública.................................... » » »
6 Corrección pública..................................... » > i
7 Extraordinarios.......................................... í » >
8 Resultas....................................................... 0’14 0*14
9 Recur ios legales para cubrir el déficit. . 4102’50 3493’14 7594’64

10 Reintegros . . > > »
11 Ampliación.................................................. > > »

Cargo pesetas. . . 4102’64 3733’84 7836*48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................... 2203’90 1676’10 3880’00
2 Policía de seguridad................................. » > >
3 Policía urbana y rural............................... 104*00 20’00 124*00
4 Instrucción pública.................................... 447’56 601’83 1049*39
5 Beneficencia................................................. 19*50 27’52 ‘ 46’75
6 Obras públicas............................................ 148*25 77’75 226’00
7 Corrección pública..................................... » 83*00 83*00
8 Montes.......................................................... » >
9 Cargas........................................................... 759’99 1094’98 1854’97

10 Obras de nueva construcción . . . . > >
11 Imprevistos.................................................. 102’00 215’73 317’73
12 Resultas........................................ > 254’64 254’64
13 Ampliación.................................................. > > >

Data pesetas. . . 3785*20 4051*28 7836’48

CUENTA del S.1 írisaiesta’e del aflo 1901 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anteiior...................................... 3098 46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 717*31

Cargo....................................................... 3815*77
Data por pagos verificados en igual trimestie................................................. 717*31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 3098’46

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios...................................................... > » >
2 Montes....................................................... > » »
3 Impuestos................................................. > > >
4 Beneficencia.................................................. » » »
5 Instrucción pública................................. » > »
6 Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios....................................... » »
8 Resultas........................................................ 826’53 34’03 860’56
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 2816*80 683’28 3500-08

10 Reintegros................................................. > >
11 Ampliación................................................. 3198’55 > 3198*55

Cargo pesetas. . . 6841’88 717’31 7559’19

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1371’50 60'00 1431-50
2 Policía de seguridad................................. > > >
3 Policía urbana y rural............................ » > >
4 Instrucción pública................................. 1260*24 617’31 1877-55
5 Beneficencia............................................ > » >
6 Obras públicas........................................... > »
7 Corrección pública................................. 210'00 » 210*00
8 Montes....................................................... > » »
9 Cargas....................................................... » »
0 Obras de nueva construcción . . . . » i

11 Imprevistos.................................................. > » »
12 Resultas....................................................... >. 40’00 40-00
13 Ampliación................................................. 901’68 • 901-68
___ _____ ______ Data pesetas . . . _ 3743*42 717-31 4460*73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Eq  San Juan Bautista á l.° de Marzo de 1902.—El Depositario, Juan Serra.—Confor

me.—El Secretario-Contador interino, Mariano Torres.—V.° B.°—El Alcalde, Tur.

Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar

CUENTA del i.0 .1 rimesí re del año 1901 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.

Existe-jcia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 6629*83
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.  ...................................................... 1626’62

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del -l»1 triancstrc del año 1901 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 311*94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 4349’20

Cargo....................................................... 8256’45
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................3116*89

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................................5139’56

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterio

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

i Propios.................................................. 41’11 253’62 294’73
2 Montes....................................................... » » D
3 Impuestos................................................. 20’00 40’00 60’00
4 Beneficencia. . . ............................ » >
5 Instrucción pública............................ • »
6 Corrección pública.................................. > » »
7 Extraordinarios....................................... 160'00 165’00 325’00
8 Resultas..................................................... > > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 4610’83 1168’00 5778’83

10 Reintegros. . . . * . . . . > »
11 Ampliación............................................... » > >

Cargo pesetas. . . 4831’94 1626’62 6458’56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1379’03 613’48 1992'51
2 Policía de seguridad............................... »
3 Policía urbana y rural............................ 16’00 43’00 59-00
4 Instrucción pública................................. 351’89 1252*55 1604*44
5 Beneficencia.............................................. 90-70 125*00 215-70
6 Obras públicas......................................... 269’50 158’90 428’40
7 Corrección pública.................................. > > »
8 Montes........................................................ » » »
9 Cargas........................................................ 1027’33 861’54 1888’87

10 Obras de nueva construcción. . . . > »
11 Imprevistos............................................... 50’00 62’42 112’42
12 Resultas................................................. > »
13 Ampliación........................................... » »

Data pesetas. . 3184-45 3116’89 5301*34
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Banyalbufar á 28 Febrero 1902.—El Depositario, Francisco Alberti.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Andrés Janer.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alberti. PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. . 4661*14
. . 4276’49

. 384*65

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios........................................................ > 15’00 15’00
2 Montes........................................................ » > >
3 Impuestos................................................... I 88’00 89’20 177’20
4 Beneficencia............................................ > > »
5 Instrucción pública............................ » »
6 Corrección pública.................................. > » >
7 Extraordinarios...................................... » »
8 Resultas.................................................... | 45*00 45*00
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 1150’75 420000 8350*75

10 Reintegros............................................ > > >
11 Ampliación................................................. 1010’00 » 1010’00

Cargo pesetas. . . 5248*75 4349*20 9597’95

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento....................... 1124‘C7 1649*81 2773’88
2 Policía de seguridad.................................. 65 00 150*00 215*00
3 Policía urbana y rural............................ >
4 Instrucción pública.................................. 503’82 322*70 826*52
5 Beneficencia............................................. > > »
6 Obras públicas....................................... 565’11 270’00 835'12
7 Corrección pública . . . . . . > 228*67 228*67
8 Montes....................................................... > > »
9 Cargas.................................................. 1670*58 1550’58 3221'16

10 Obras de nueva construcción. . . » » >
11 Imprevistos............................................ » 10'00 10'00
12 Resultas................................................. » 94*73 94*73
13 Ampliación.................................................. , 1645’96 * 1645*94

Data pesetas . . . . 5574*55 4276'49 9851’04
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Puigpuñent á 8 Marzo de 1902. —El Depositario, Bruno Sánchez.— Conforme.—El

Secretario-Contador interino, Raimundo Vicens.--V.° B.°--El Alcalde, Gaspar Lladó.
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INDICE correspondiente al mes de Marzo de 1902
GOBIERNO CIVIL

Maniñesta. haber ¡'emitido á la Su
perioridad un recurso interpues
to por D. Miguel Porcel Riera 
contra un acuerdo de la Exce
lentísima Diputación provin
cial. .

Recuerda á los Sres. Alcaldes el 
deber en que se hallan de pro
ceder á la constitución de las 
Juntas para la formación del 
censo del ganado caballar y 
mular que cada ano ha de for
marse. , ■

Convoca á elección parcial á los 
electores de la villa de Sanse- 
llas para el domingo 23 del ac
tual con objeto de cubrir las 
vacantes de Concejales que exis
ten en aquel Ayuntamiento. .

Manifiesta haber presentado Don 
Pablo Ruiz Verd dos solicitu
des1 de registro de pertenencias 
de mineral de cobre sitas en los 
términos municipales de Ma- 
hon, Alayor y Mercadal. .

Declara franco y registrable los 
terrenos que comprendían dos 
minas sitas en los antedichos 
términos. .

Anuncia subasta para contratar 
los servicios de abastecimiento 
de los faros de Aucanada, For- 
mentó, Dragonera é Isla del 
Aire hasta 31 Diciembre de 
1906. .

Publica relación rectificada de los 
propietarios de las fincas que 
han de expropiarse para mejo
ra de la calle del Sindicato de 
esta capital. .

Reclama de los Sres. Alcaldes re
lación detallada del movimien
to habido en sus respectivas 
depositarías durante los meses 
de Enero y Febrero últimos. .

Hace público que la fuerza del ba
tallón artillería de plaza debe 
ejercitarse en la instrucción de 
tiro al blanco en la Torre d^n 
Pan. i

Publica circular señalando los 
días á cada uno de los pueblos 
para el juicio de exenciones ale
gadas por los mozos del reem
plazo del corriente año y ex
cepciones de los de 1899 y 1901.

Manifiesta haber presentado Don 
Manuel Lete y D. Gabriel Sas
tre una solicitud de registro de 
pertenencias de mineral lignito 
sitas en el término municipal 
de Inca. .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Febrero 
próximo pasado. .

Manifiesta haber remitido á la Su
perioridad otro recurso de al
zada interpuesto por D. Jaime 
Llabrés Verd contra una pro
videncia de este Gobierno. .

Hace público haber señalado los 
dias 20 y 21 del actual para el 
pago de las fincas expropiadas 
en los términos de Muro y Ma
ría pertenecientes á la Sección 
de carretera de Sta. Margarita 
á Muro. J .

Anuncia haber participado el Di
rector Gerente de la Sociedad 
de Autores españoles que ha si
do nombrado representante en 
esta capital D. Manuel Peña 
Gelabert. .

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel Por
cel Riera contra un acuerdo de 
Ja Diputación provincial; lo 

5481

5482

5483

5483

5483

5484

5184

5485

5485

5486

5486

5486

5487

5487

5488

pone en conocimiento de las 
partes interesadas para sus 
efectos. . 5489

Convoca A la Excma. Diputación 
á sesión extraordinaria para el 
di¿i 2 de Abril próximo. . 5489

Publica de nuevo ampliada la an
terior convocatoria. . 5490

Hace público para sus efectos 
haber presentado el Sr. Conde 
de Ayamans y otros una solici
tud pidiendo autorización para 
instalar en Palma una central 
eléctrica y la red correspon
diente. , 5490

Manifiesta haber presentado Don 
Mateo Castell Campomar una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el término municipal de Inca 5490

Convoca de nuevo á elección par
cial á los electores de la villa 
de Sansellas para el domingo 
13 de Abril con objeto de cubrir 
las vacantes de Concejales que 
existen en aquel Ayuntamiento. 5492

Encarga A los dependientes de su 
autoridad averigüen el para
dero de D.a Isabel Ferrer Juan 
y le den cuenta del resultado 
de sus gestiones. . 5493

Manifiesta haber presentado Don 
Antonio Llompart Riusech una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el término municipal de Llo- 
seta. . 5493

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto declarando termina
das las sesiones do las Cortes 
en la presente legislatura y 
disponiendo se reunan el día 3 
del mes de Abril próximo. . 5493

MINISTERIO DE ESTADO
El Centro de Información Comer

cial publica noticias y avisos co
merciales de interés para los 
exportadores españoles. . 5483

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden aprobatoria de la dis

tribución de caballos sementa
les del Estado en paradas pro
visionales. . 5485

MINISTERIO DE HACIENDA
Ley disponiendo el pago en oro de 

los derechos de exportación é 
importación de las mercancías 
comprendidas en las partidas 
del Arancel de Aduanas que se 
expresan. . 5481

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Anuncia haberse registrado en

Hankow dos casos de antrax 
entre el ganado vacuno. . 5482 

Real decreto disponiendo se ad
quieran sin las formalidades de 
subasta los aparatos necesarios 
para el establecimiento de la 
telegrafía sin hilos entre la Pe
nínsula y las Islas Baleares. . 5487

Anuncia haberse declarado lim
pias las procedencias del puer
to de Beirut. , 5488

Id. haber aparecido el cólera en
Manila. , 5493

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Publica anuncios de cátedras va
cantes.—5481, 5482 y . 5483

Exposición y R. D. referente á la 
forma de proveer las cátedras de 
nueva creación. , 5484

Real orden sobre abonos de dere
cho de matrícula y académicos 
correspondientes al grado ele

mental de las enseñanzas de In
dustrias y de Bellas artes esta
blecidas en los Institutos. . 5485

Anuncios de cátedras vacantes.—
5486, 5487 y . 5488

Real decreto disponiendo que las
plazas vacantes de Auxiliares 
segundos del Cuerpo de Estadís
tica se provean por oposición 
entre los Auxiliares de Compro
baciones estadísticas que exis
tían en 31 de Diciembre de 
1901. . 5488

Anuncios de cátedras vacantes. . 5493

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

Anuncia de nuevo subasta, para, la 
adjudicación de las obras del 
muelle de la Consigna, Contra
muelle y muelle interior del 
puerto de Ibiza. . 5490

COMISION PROVINCIAL
Anuncia subasta para contratar 

las obras de reconstrucción de 
la cubierta de la Iglesia del Hos
pital y parte de su armadura de 
madera. . 5482

Hace- público que abierto el dia
28 de Febrero último el cepi
llo del Santo Cristo ce La San
gre, resultó que las limosnas 
depositadas desde el dia 31 de 
Enero anterior ascendieron á 
559‘73 pesetas. . 5484

Publica estado de los gastos ori
ginados por las obras llevadas 
á efecto por administración en 
los edificios provinciales duran
te el mes de Enero último. . 5484

Id. id. de los originados durante 
el mes de Febrero próximo pa
sado. . 5489

Id. id. de precios á que deberán 
Jiquidarsé y abonarse los sumi- 

■ nistrós facilitados á las tropas 
del Ejercito y Guardia civil 
durante el corriente mes . 5489

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 

Reclama de los Sres. Alcaldes un 
estado de los mozos comprendi
dos en el alistamiento del co
rriente año que presta sus ser
vicios voluntariamente y otro 
id. de los hermanos de los mo
zos del dicho alistamiento que 
hayan alegado tenerlos sirvien
do personalmente. . 5483

Publica estensa circular dictando 
algunas prevenciones para la 
entrega de mozos pertenecien
tes al alistamiento del corrien
te año al juicio de exenciones. 5487

JUNTA PROVINCIAL 
ele Instrucción Pública

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el dia 5 de Febrero próximo 
pasado. . 5481

Id. otro id. de los tomados en la 
celebrada el dia 20 do id. . 5485

Id, otro id. de los tomados en la 
celebrada el dia 5 del actual. . 5493

INTERVENCION DE HACIENDA 
Hace público que desde el dia o 

de Abril próximo se admitirá 
el cupón de los tirulos del 4 por 
ciento interior emisión 1900, 
n.6 2 vencimiento 10 del citado 
mes y un trimestre de inscrip
ciones nominativas de igual 
renta. , 5482

Anuncia los días del mes de
Abril próximo en que deberán 
presentarse á pasar la revista 
anual los individuos de Clases 
pasivas. . 5493

Previene á loe herederos de don
Tomás Homar se presenten cu 
dicha oficina para efectuar mi 
reintegro, . 5493

ADMINISTRACION de CONTRIBUCIONES
Señala un nuevo plazo de cinco 

dias para que las Corporaciones 
puedan presentar las certifica
ciones de los pagos que hayan 
realizado durante el último tri
mestre. . 5483

Advierte á las Corporaciones que 
no han remitido los padrones 
y listas cobratorias del impues
to de cédulas para el corriente 
año lo verifiquen antes del día 
10 del actual. . 5483

Traslada una circular de la Di
rección general de Contribucio
nes referente á circulación de 
minerales. . 5484

Id. otra id. de la id. referente á la 
resolución dada á un recurso de 
alzada interpuesto por la Socie
dad general de Crédito mobilia
rio. Español contra un acuerdo 
de la Delegación de Hacienda 
de Madrid. . 5485

Id. otra id., modelos y repartos 
sobre las contribuciones por ri
queza Rústica y Pecuaria y Ur
bana que corresponden satis
facer los pueblos para atender 
á las obligaciones del personal 
y. material de instrucción pri
maria. • , 5490

Publica relación de los dueños ó 
explotadores de minas que de
ben presentar relación de los 
productos obtenidos durante el 
primer trimestre del corriente 
año. . 5493

TESORERIA DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali 

dad de Febrero á la Clase pa
siva. . 5481

Dicta providencia contra un con
tribuyente de Felanitx, moroso 
en el pago del impuesto de De
rechos reales imponiéndole el 
primer grado de apremio. . 5483

Id. otra id. contra contribuyentes 
moroso, de la 1.a Zona de Pal
ma en el pago del primer tri
mestre de las contribuciones. . 5485

Id. otro id. cont.-a morosos de la
1 .a, 2.a y 5.a zona de Inca. . 5487

Id. otra id. cpnL a morosos de la
4 .a zona de Manacor. . 5488

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS

Anuncja concurso para el arrien
do de casa para instalación de 
oficinas y Almacenes de dicha 
Administración. . 548I

ADMINISTR ACION PRINCIPAL 
(le Correos

Convoca á los propietarios de fin
cas urbanas situadas en punto 
céntrico de la ciudad de Ibiza 
á que presenten proposiciones 
de cesión de arriendo para ins
talar las oficinas del ramo en 
dicha ciudad. , 5482

Id. á otros id. de id. para la ins
talación de las de Sóller. . 5483

Hace público que los vapores que 
salen de ésta para Mahón los 
martes y Barcelona los martes 
y viernes saldrán á las 18 desde
l.° Abril al 30 de Septiembre. . 5493

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de San Juan 

Bautista y Establiments citan á 
mozos del actual reemplazo pa
ra que comparezcan al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados. , 548I
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Los de Selva, Valldemosa, Ferre
rias, Manacor, Pollensa, Petra, 
Ibiza, Felanitx, Esporlas, Mon
tuiri, María, Santa María, Santa 
Margarita, Muro, Porreras, 
Sansellas, Algaida, Alcudia, 
Artá, Santañy, Santa Eulalia, 
San Juan, San Lorenzo, Esta- 
bliments, Alayor, Formentera, 
y Buñola anuncian tener ex
puesto al público el padrón de 
cédulas personales formado pa
ra el corriente ano. —5481 al .

Los de Muro, Sta. Margarita, Pe
tra, María, Binisalem, Sineu, 
Banal bufar y Marratxi, publi
can relación nominal de los con
tribuyentes que en unión del 
Ayuntamiento han de formar 
la Junta municipal durante el 
presente año.—5481 al .

Los de Felanitx, Petra, Vallde
mosa, Binisalem, Establiments, 
Formentera, Buñola, Campa- 
net, Villafranca, Banalbufar y 
Calviá id. lista definitiva de 
electores que tienen derecho á 
emitir su voto en las elecciones 
de Compromisarios para Sena
dores. - 5481, 5182, 5483, 5485, 
5486, 5488 y .

El de San José id. el pliego de con
diciones para el arriendo del 
servicio de recaudación de los 
repartos de consumos y de ar
bitrios extraordinarios corres
pondientes al corriente ejerci
cio. .

El de Felanitx anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
dedicha Corporación. .

Los de Sineu, Palma, Buñola y 
Sta. Margarita publican notas 
de gastos causados en obras he
chas por administración.-5481, 
5483, 5485 y .

Los de Establiments, San Juan 
Bautista, Valldemosa, Buger, 
Sta. Eugenia, Algaida, San Lo
renzo, Campos, Santañy, Po
rreras, Buñola y Banalbufar, 
anuncian tener expuestos al 
público varios de sus respecti
vos repartos y recargos auto
rizados correspondientes al co
rriente año.—5482, 5483, 5484, 
5485, 5487, 5488 y .

El de Palma anuncia la venta de' 
material de hierro inútil y de 
cuatro carros de riego inser
vibles. .

El de Lluchmayor id. subasta pa
ra la contratación del macha
queo de piedra para conserva
ción de sus caminos vecinales.

El de Buñola id. tener expuestas 
al público las cuentas munici
pales correspondientes al ejer
cicio de 1900. ,

La Alcaldía de Palma id. nueva 
subasta para contratar el su
ministro de subsistencias para 
los caballos de la guardia mu
nicipal. .

El Ayuntamiento de Calviá ídem 
subasta de las especies com
prendidas en los arbitrios ex
traordinarios. .

El deSanta. María id. hallarse va
cante la plaza de Inspector de 
carnes y víveres de dicha muni
cipalidad. .

El mismo id. id. la plaza de Se
pulturero de su cementerio ca
tólico. •

Los de Algaida y Alayor publican 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Diciem
bre del año próximo pasado. .

Los de Sta. María, Inca, San Lo
renzo, Calviá, Villa Carlos, 
Son Servera, Felanitx, Petra, 
Algaida, Deyá, Capdepera, 
Andraitx. Puigpuñent, Artá, 
Ibiza, Mahon, Lloseta, Fornu- 
)utx? Soller, Eañálbufar, Cíü-

5489

5485

5189

5481

5481

5488

5491

5484

5485

5485

5487

5487

5487

5487

5487

dadeía y AUyor publican la 
estadística demográfica corres
pondiente al mes de Febrero 
próximo pasado. —5487, 5488, 
5491 y .

El de Palma manifiesta que de
biendo procederse al derribo 
del baluarte de Zanoguera y 
Cortinas adyacentes, lo anun
cia al público á efectos de re
clamación. .

El de Arta publica, extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del año 
próximo pasado. .

El de Sinen id. id. de los toma
dos durante los meses de No
viembre y Diciembre del id. .

El de Palma id, id. de 
dos durante el mes 
último.

El de Villa-Garlos id.

los 
de

Id.

toma- 
Enero

do
tornados durante el cuarto 
mestre del año próximo 
sado.

los 
tri
pa-

El de Andraitx id. id. de los to
mados durante el mes de No
viembre del id. .

Los de Felanitx y Manacorid. id. 
de los tomados durante el mes 
de Diciembre del id. .

El de Inca id. id. de los tomados 
durante los meses de Noviembre 
y Diciembre del id. .

El de Alayor cita, llama y empla
za á varios mozos del alista
miento del actual reemplazo pa
ra que se presenten delante su 
autoridad. .

El de Sta. Margarita anuncia ha
llarse vacante la plaza de Far- 
raacentico municipal. .

El mismo id. id. la plaza de Recau
dador de dicha localidad. .

El de Lloseta publica extracto de 
los acuerdos tomados durante el 
4.® trimestre del año próximo 
pasado. .

El de Ibiza id. id. de los tomados 
durante el mes de Enero último.

AUDIENCIA PROVINCIAL
I Publica requisitoria por la cual
I cita, llama y emplaza á Anto

nio Juan Torres de Can Pep den 
5492 I Miquel Cosmi para que se pre

sente en dicha Audiencia. .

5488

5489

5490

5491

5491

5492

5492

5492

5493

5493

5493

5493

5493

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de 

Lluchmayor, Lloseta, Costitx, 
Marratxi, Muro, Sta. Eugenia, 
Ferrerias, Llubí, San José, Es- 
corca, Alaró, Fornalutx, Bu- 
ger, Banalbufar, San Juan 

Bautista y Puigpuflent, publi
can la cuerna de caja corres
pondiente al 4.° trimestre del 
año 1902.—5482, 5485, 5488 y

Las de los id. de Formentera y 
Esporlas id. las id. correspon
dientes al 3.° y 4." id. del id.— 
5485 y .

La del id. de Palma id. el movi
miento de Caja ocurrido du
rante el mes de Febrero próxi
mo pasado (adicional). .

La misma id. el id. ocurrido en 
el antedicho mes (corriente). .

Las de los id. de Establiments y 
Mercadal id. las cuentas de 
caja correspondientes á los cua
tro trimestres del año 1901. .

5493

5492

5486

5489

5491

COLEGIO NOTARIAL
Anuncia hallarse vacante una No- 

taria en Mahon por defunción 
de D. Juan Fiol la cual debe 
proveerse como comprendida 
en el turno establecido en el 
art. 4.° del R D. de 21 Octu
bre de 1901. .

I El mismo cita, llama y emplaza á 
José Riutord Maria y á Mateo

1 Sans Ordinas para que compa- 
j rezcan en dicho Juzgado. .
| El mismo publica cédula, citando 

5482 I á los herederos desconocidos 
del difunto D. Sebastian Paye- 

ras Terrasa. .

5490

5490

5490

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia que en los quince prime

ros dias del mes de Mayo pró
ximo tendrán lugar examenes 
generales de aspirantes á Se
cretarios de Juzgados munici
pales. .

Id. que en los últimos quince dias 
del antedicho mes tendrán lu
gar examenes de aspirantes á 
Procuradores. .

Publica el nombramiento de Juez 
municipal suplente de la villa 
do Sansellas para lo que resta 
de bienio. .

Anuncia deben proveerse por opo
sición dos Notarías vacantes en 
Mahon. .

5482

5482

5482

5490

JUZGADOS
El de Palma cita, llama y empla

za á María Parets Rayó para 
que comparezca en dicho Juz. 
gado, 5482 y , .

El mismo publica cédula haciendo 
saber á D. Gabriel Magraner 
Jordá se ha procedido al em
bargo de la parte que le corres
ponde en la herencia do su tia 
D.a María Ignacia Magraner 
Jordá. .

El de Manacor publica otra ídem 
en laque cita, llama y empla
za á Margarita Vidal Ciar para 
que comparezca en unos autos.

El de Palma saca á pública su
basta dos fincas embargadas á 
D.a Magdalena Tomas Sabater.

El de Ibiza publica cédula, citan
do á unos testigos para que 
comparezcan á declarar en un 
juicio oral. .

El de Manacor cita á los herma
nos Bosch y Artigues ó á sus 
herederos para que se presen
ten si les conviniere á aponer
se á la inscripción de una finca.

El de Mahon llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D. Rafael Oleo Salord. .

El de Ibiza cita á Mariano Roíg 
Mari para que comparezca en 
unos autos. .

El de Palma publica cédula em
plazando á D. Antonio Gil 
Amengual para que comparez
ca en un juicio. .

El mismo publica otra id. empla
zando al Dr. D. Bartolomé 
Cuart, Dr. D. Ignacio Garrió, á 
D.a Margarita Garrió, D.a Ca
talina Barceló ó sus herederos 
para que comparezcan á con- 

| testar á una demanda. . 
I El mismo publica otra id. citando 

á D. Juan Mas Garau para un 
juicio voluntario de testamen- 

I taria. .
I El mismo publica otra id. citan- 
I do á Miguel Obrador Barceló 

vecino do Felanitx para pres
tar una declaración. .

I El mismo publica otro id. empla
zando á los herederos descono
cidos de Juan Juan Ferrer pa-

I ra que comparazca á contestar 
á una demanda. .

I El de Inca publica otra ídem ci
tando á Miguel Payeras Paye- 
ras vecino de La Puebla para 
que asista á un juicio perjura
dos. ,

I El de Palma publica otra id. ci
tando á D. Onofre Pujol Valent 
para que comparezca á formar 
parte de un juicio. .

I El mismo notifica el fallo de una 
sentencia á D. Antonio Llodrá 
Obrador constituido y declara
do en rebeldía. ,

I El de Inca cita, llama y emplaza 
á Juan Gelabert Muntaner (a) 
Vela para notificarle una sen
tencia. .

I El de Palma publica cédula noti
ficando una providencia á Don 
Ignacio Puigserver Aleñar y

I los herederos desconocidos de 
1 D? Mw» Ele^a Alosar. ♦

5484

5482

5482

5483

5483

5484

5484

5484

5484

5484

5485

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Binisalem publica edicto in

formación posesoria á instancia 
de Bartolomé Pol Moyá. , 

El de Felanitx publica otro id. á, 
instancia de María Mesquida 

Pons y hermanos. .
El de Capdepera cita a los here

deros ó sucesores de Pedro Ma- 
sanet Orpí, .

El de Alayor expide certificación 
de una sentencia recaída contra 
D. Antonio Cardona Roselló. . 

El de Santa Margarita publica 
edictos expediente posesorio á 
nombre uno de Antonio Pastor 
Dalmau y de Esperanza Font 
Sansó el otro. .

El de Mahon anuncia subasta de 
una finca embargada á Doña 
Francisca Rotjer Morlá otras 
id. .

El de Alayor id. id. de otras id. 
embargadas á D. Pedro Morlá 
Mora y á D. Juan Carreras Pa- 
lliser. .। El de la Lonja id. id. otra id. per- 
feneciente á Bernardo Torrens 

Buadas. .
El de Pollensa publica edictos ex

pediente información posesoria 
á instancia de la tutora de ha 
menor María Canaves Torran- 
dell y de D.B Gercnima Llom- 
pard Morell.—5486 y .

El de la Lonja cita á los herede-
ros ó sucesores de D. Luis Cas-

5481

telló Quetglas para un juicio 
yerbal. .

El de Montuiri publica edicto ex
pediente información posesoria 
instruido á instancia de Barto
lomé Vaquer Tous. .

El de Alaró cita á los herederos ó 
sucesores de Margarita Gela- 
bert Tomas para que comparez
can en dicho Juzgado. .

El de Selva cita, llama y emplaza 
á los herederos de Bernardo Su
reña Ramos y á los de Francis
ca Moyo Pons. .

El de Sineu publica edictos expe
diente posesorio á instancia de 
parte.—5492 y .

El de Llubi cita á los herederos 
de Juan Alomar Ramis. .

5483

5483

54S4

5484

5485

5485

5486

5489

5489

5489

5490

5491

5493

5493

CONSEJOS DE FAMILIA 
I El tutor de los menores D.a Isabel 

y D.a Catalina Ramonell Jaume 
5485 I saca á pública subasta la parte 

indivisa de una casa pertene
ciente á dichas menores. .

JUECES INSTRUCTORES
5485 I El del expediente que se instruye

5487

5487

5488

5488

5488

al soldado Jaime Riera Grimalt 
del regimiento infantería de Ba
leares núm. 1, cita, llama y em
plaza á dicho soldado para que 
comparezca delante su autori
dad á responder á los cargos 
que le resultan por su falta de 
incorporación á filas. . 

El del id. que se instruye al re
cluta Marcos Juan Mari del an
tedicho regimiento, cita á dicho 
recluta no incorporado á ban
deras. ,

El del Batallón artillería de Plaza 
de Menorca llama á los reclutas 
Antonio J. PonsVadell, Miguel 
Caldentey Andreu, Francisco 
Alcover Canals, Mateo Nicolau 
Nicolau, Antonio Bisbal Matas, 
Pedro José Vidal, Rafael Ramis 
Adrover y Bartolomé Alzamora 

á ¡ustroyo

5485

5483

5482
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podiente por falta de concentra
ción.—5184 y . 5486

£1 del expediente que se instruye 
al recluta Antonio Planells To
rres del reguimiento infantería 
de Baleares núm. 1, cita y lla
ma á di'-ho recluta no incorpo
rado á tilas. . 5488

gl del id. que se instruye al reclu
ta Francisco Benestar Berra del 
antedicho regimiento, id. id. á 
dicho recluta no incorporado. . 5488

£1 del regimiento infantería de Se
villa, id. id. al soldado Ramón 
Ccll Morro desaparecido de Fili
pinas. . 5488

El del regimiento infantería Gero
na, id. id. al soldado Julián Lla
neras Mascaré avecindado en 
puerto-Rico. . 5490

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA 
publica las bases para la recluta 

voluntaria para las Compañías 
de Infantería de Marina del Gol
fo de Guinea entre individnos 
de color procedentes de las an
tiguas colonias de Cuba y Puer
to-Rico residentes en España. . 5482

COMANDANCIA 
de la Guarda Civil

Anuncia subasta para la venta de 
un caballo dado por inútil para 
el servicio. . 5481

Hace público que debiendo pro
cederse á la compra de tres ca
ballos con destino á dicha Co
mandancia lo anuncia para co
nocimiento de las personas que - 
teniéndolos deseen enagenar- 
los. • 5486

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia que el dia 3 del actual 
quedarán abiertas al servicio 

público ¡as paradas provisiona
les de caballos sementales de 
Manacor y La Puebla y el dia
6 la de Mercadal. . 5481

COMISIONES LIQUIDADORAS
La de la Guardia civil de Cuba y 

Puerto-Rico publica relación 
nominal de individuos de esta 
provincia á quienes se les ha 
efectuado el ajuste y no han so
licitado sus alcances. . 5482

La del batallón cazadores de Bar
celona n.° 3 publica lo mismo , 5483

La del regimiento cazadores de 
Alfonso XIII—32 de caballería 
publica lo mismo. . 5490

COMISARIAS DE GUERRA
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
de subsistencias y utensilios pa
ra el servicio de sus Factorías.
—5481, 5492 y . 5493

La misma manifesta lo mismo pa
ra el servicio de su Hospital. 
—5481 y - 5492

La misma anuncia subasta para 
contratar el servicio de utensi
lios militares para la Plaza de _ 
Ibiza por el tiempo de un año . 5482

La de la plaza de Mahon mani
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de articulos 
de subsistencias y utensilios pa- 
ra-el servicio de sus Factorías. 5486

La misma manifiesta lo mismo pa
ra el servicio de su Hospital. . 5488

La de la plaza, de Palma publica 
los precios que regirán en la su
basta. para la contratación del 
servicio de Utensilios para la 
plaza de Ibiza. . 5492

FACTORIAS MILITARES
Las de Mahon publican relación 

de las compras de articulos ve
rificadas durante el mes de 
Febrero próximo pasado. . 5483

Las de Palma publican lo mismo. 5486

PATRONATO DE LA OBRA PIA 
de los Santos lugares de Jerusalem

Publica relación délas cantidades 
recaudadas en concepto de li
mosnas, mandas testamenta
rias, etc. durante el año 1901 
que se envían á Tierra Santa. 5484

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
El de la 2.a Zona de Palma anun

cia los dias y pueblos en que ve
rificará la cobranza del primer 
trimestre del actual ejercicio.— 
5481 y . 5486

El de 3.a Zona de Manacor y 3.a y
4.a de Inca anuncian lo mismo. 5484

El de la 1.a Zona de Palma 
anuncia los dias de cobranza de 
las cuotas de la Contribución 
Territorial y Edificios y Solares 
correspondiente al primer tri
mestre del actual año. . 5491

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 4.a Zona de Manacor dicta 

providencia contra morosos al 
pago de contribuciones del pre
supuesto de 1901, declarándo
les incursos en el 2.° grado de 
apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del 
descubierto. . 5481

El de la 2.a Zona de Palma dicta 
igual providencia. . 5483

El mismo anuncia subasta de bie
nes muebles y semovientes em

bargados á deudores de La con
tribución rustica. . 5487

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
en arriendo de Palma

Anuncia que la cobranza de ios 
conciertos realizados con ’.os 
vendedores de especies grava
das en el extrarradio, queda 
abierta en el Fielato de la Puer
ta Pintada. . 5486

SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS
Publica el Balance cerrado en 31 

Diciembre de 1901. . 5484

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Publica el estado de su situación 

en 31 Diciembre de 1901, . 5486

SOCIEDAD MALLORQUINA 
de Tranvías

Publica el Balance cerrado en 31 
Diciembre de 1801. . 5488

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 61 

obliganciones hipotecarias que 
deben ser amortizadas en 1.* de
Abril próximo. . 5491

PALM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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